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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
'trimestre. . . . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés pzurtieular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado^ (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Adminfetradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripóones y anuncios se servirán 
" previo pago. '

Jueves 28 de julio de 1960 • (Franqueo concertado 4TI3) Pá^illH 1
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria
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CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el gana
do porcino del término municipal de 01- 
medo_y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 20 de mayo de 1960.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Valladolid, 1^ de julio de 1960.—El go
bernador civil, Antonio Ruíz-Ocaña Re
miro. '

2.650

GOBIERNO CIVIL

; CIRCULAR

Vista la Orden diei 31 de mayo 
último sobre fechas de apertura 'y 
cierre del período de caza y el infor
me eipitid.0' con fecha 15 de julio por 
el Comité Provincial de Caza y Pes
ca de esta provincia, he abordado' lo 
siguiente:, ..

IP La apertura de la caza menor 
tendrá lugar el 'día- 2 de octubre del 
presente año, empezando la veda el 
día 6 de febrero de 1961, exceptuando, 
la caza de las aves acuáticas que co

menzará en toda España el día 1 de 
marzo del mismo año, excluyendo a 
Valencia.
/2.° A partir del día 14 de agosto 
.próximo, se autoriza la caza de la co- 
dórniz, tórtola y paloma, ’'en esta pro- 
vinciia, en aquellos sitios en que es
tán levantadas las cosechas.

3 .® La Guardia Civil, guardas ju- 
' rados y, en general, todos los agentes 
de mi ' autoridad, ejercerán estrecha 
vigilancia para evitár que desde el 
14 del próximo més, se caCen espe
cies que no estén comprendidas en 
el artículo anterior.

4 .° Sin perjuicio de las denúncias 
que -ante la jurisdicción correspon
diente formulen los agentes de mi 
autoridad, darán cuenta a este Go
bierno de las infracciones que pudie
ran cometerse en contra de- lo dis
puesto en la Ley de Caza, Grden de 
31 de mayo, y en la presente Cir
cular.

- Valladolid, 27 de julio de 1960.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

2.458

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Hidroeléctrica de Castilla, S. Â., con do
micilio eh Valladolid, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia, acompañada 
del correspondiente proyecto, en solicitud- 
de autorización para establecer una Iíne4* 

de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión y centro de transformación, para 
mejora de servicios en el pueblo de Herre
ra de Duero.

El trazado de la linea referida es el 
siguiente: tiene su origen en la línea a 
13,200 v., ya construida por la sociedad 
peticionaria, para servicio de los pueblos 
de Boecillo ÿ Viana de Cega, y su trazado 
755 metros sigue sensiblcmcnte paralelo a 
la carretera provincial de la de Valladolid 
a Segovia a Herrera de Duero. El tra
zado está formado por tres alineaciones 
de 14,00, 721,00 y 20,00 m., que forman 
entre sí ángulos de 142° la primera alinea
ción con la segunda, y 143° ésta con la 
tercera. '

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término muni
cipal de Herrera de Duero.

Se solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, 
sobre los terrenos de dominio público 
que la línea cruza. No se solicita la impo
sición de servidumbre sobre terrenos de 
particulares por tener permiso de los pro
pietarios afectados por la línea.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 dé marzo de 
1919, se hace, público por medio de este 

^«Boletín Gíícial», a fin de que cuantas 
?s?^^^^^iWntidades se consideren aféc- 
* instalaciones en proyecto,

Jefatura de 
lii^y^i^^^i^Us (Salvador, 6) y presentar 
MS^EBa^SfOnes ante la Alcaldía de He- 

0 en esta Jefatura, dentro 
.oWpiazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación del presente anun
cio y d\irante las horas hábiles de oficina.

ValladoliíLyjj!^ julio de I960.—El inge- 
niero jefe, Anf^b Martínez.

' 2.338-1.746'
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Relación de los permisos de conducir de las distintas clases, expedidos durante el mes de octubre de 1959

Núm. Clase APELLIDOS Y NOMBRE

NOMBRES NACIM.IBNTO

Del padre De la madre X: Fecha Lugar

20530 3? Valiez Yáñez, Cayo Aurelio Bernardina ' 27- 9-921 Peñaflor de Hornija
20531 3? Pérez Carracedo, Domingo Anselmo Acacia 15- 5-921 Alaejos
20532 3? Martín Calleja Emilio Emilio Milagros 5- 4-941 Tordesillas
20533 3/ Manzano Pastor, Enrique - Enrique Jesusa 6- 7-937 Rubí de Bracamonte
20534 3? García Blanco, Florentino Crescenciano Matías 14- 3-925 Velliza
20535 3? Carrascal Román, Pablo • Manuel Jacinta 19- 1-925 Pesquera de Duero
20536 3? Valero del Amo, Francisco Juan Teófila . 17- 9-910 Tudela de Duero
20537 3? Aguado Poza, fosé Matías Justa 5- 9-930 Langayo
20538 3? Cano'Gaitán, Jose Lorenzo María 17- 3-920 Villavieja del Cerro
20539 3? San José García, Juan Gregorio , Petra 24- 6-928 Barruelo del Valle
20540 3? Pasalodos de Frutos, Martín Santiago Juliana 16- 3-932 Arrabal de. Portillo
20541 3? Peña Díez, Nicolás Domingo - Nazaria 20- 4-936 Tordehumos
20542 3." Fernández Pérez, Rufo Federico Ursicina 3- 3-934 Pesquera de Duero
20543 3/ ‘ San José Llanos, Santiago Roque Modesta 12-2-935 Valderas (León)
20544 2.^ Argüello Reol, Cándido José Catalina 22- 9-886 Valladolid
20545 2? Martín González, Fernando Eugenio Carmen 22- 6-928 Idem. «
20546 2? Gil Valentín, Luis Arquímedes Luis Felisa 8- 6-932 Villanubla
20547 3? Ruiz Aranda, Martín Dimas Amparo 14- 3-917 Villalbarba
20548 2.“ Enciso Larrucea, Jaime Santiago Carmen 24- 7-935 Valladolid
20549 2/ San José Trobo, Florentino Florentino Ezequiela 17- 3-923 Idem
20550 3/ Ceballos Corral, Teófilo Teófilo Jesusa 12- 1-940 Tudela de Duero .
20551 1? Galindo Cira’as, Manuel Angeles Anselmo Irene 6-10-933 Cotanes del Monte (Zamora)
20552 1? Vázquez Hernando, Miguel Gerardo Irene 15- 6-935 Laguna de Duero
20553 1? Alfonso Alvarez, Raiael Sócrates Asunción 22- 9-936 Serrada
20554 1.® Zazo García, Enrique Gaudencio Esperanza 17- 8-936 Piña de Esgueva
20555 1? Escudero Ortega, Alejandro Lucas Eutiquia 29- 9-927 Valderas (León) —
20556 1? Domingo Rodríguez, Claudio Claudio Magdalena 4-12-914 Valladolid
20557 2? Román Esteban, Alfonso Pablo Mariana 6- 1-932 Idem
20558 2? Venganzonez Alvarez, Alfredo' j Cristino Eugenia 10- 6-938 Idem
20559 2? Asensio Escudero, Andrés Andréá María Tránsito 13- 2-928 Palazuelo de Vedija
20560 2? Cortés Señoris, Andrés Fortunato Angeles 16- 8-941 Cenicientos (Madrid)
20561. 2? Rueda Castañó, Angel Mauro Silvina 17- 7-941 Valoria la Buena
20562 2? Lozano Sánhez, Antonio Agustín Victoria 15- 6-939 Valladolid
20563 3? Rodríguez Hortelano, Venancio Arsenio María Paz 25-12-923 Pollos
20564 3/ Fuente Cantero, Queremón de la Senibaldo . Angustia 22-12-934 San Pedro de Latarce
20565 3.® Canónico Paussa, Pedro Pedro Emilia 12- 1-914 Villanueva Frensó (Badajoz)
20566 3.® Bosque Mediero, Juan del Alejandro Sabina 27- 5-927' Medina del Campo
20567 1? Fernández Sánchez, Jesús Angel María 16- 5-933 Medina de Ríoseco

’ 20568 3.® González Frutos, Francisco Francisco Germana 12- 2-942 Cistérniga
20569 3.® Bueno Cuadrillero, Francisco Manuel Felisa • 4-10-936 Palazuelo de Vedija
20570 3.® Rodríguez Abril, Fernando Wenceslao Albina 26- 8-940 Valladolid
20571 3.® Morán Alonso, Federico Federico Antonia 23- 5-935 Astorga (León)
20572 3.® Cortijo Donoso, Cecilio Alfredo Josefa 1- 2-920 Roturas de Cabañas (Cáceres)
20573 3.® Polanco Camino, Alfredo Alfredo Hilaria 25- 4-928 Valoria la Buena
20574 3.® López Carracedo, Alfonso Félix Francisca 23- 1-929 Valladolid
20575 2.® Silvestre de las Heras, Pablo Justo Simona 7- 7-918 Quitanamanvirgo (Burgos)
20576 2.® Tejedor Rojo, Saturnino José Amparo 19- 1-904 Valladolid
20577 2.® Crespo Calderón. Mauricio Juan Josefa 27- 5-923 Idem ,
20578 2.® Pascual Esteban, Mariano Gregorio Benedicta 15- 8-908 Torrescárcela
20579 2.® Sanz Izquierdo, David Jesús Eugenia 16-10-919 Camporredondo
20580 2.® Santamaría Espiga, Daniel Paulino , Cayetána 9- 7-929 Castro Hrdiales (Santander)
20581 3.® Castro Martín, Veremundo Perfecto Josefa 6- 4-917 Valdefinjas (Zamora) -
20582 2.® Borl3Ón.,y Pérez del Pulgar, Alfonso de Alfonso Angustia 4- 6-937 Valladolid .
20583 2.® Trevejo Rivas, Sebastián Miguel Lucía 14- 4-917 Aldea del Obispo. (Salamanca)
20584 2.® Rodríguez Arango y López, Román Antonio Emilia 8-12-897 Gijón
20585 1.® Cifuentes Sanz, Felicísimo Olegario Inés 26- 5-936 Laguna de Duero
20586 1.® González Torío, Samuel Samuel Eufemia 25- 7-922 Cerecinos de Campos (Zamora)
20587 1.® Casquero Anta, Angel Angel Teresa 3- 6-936 Idem
20588 1.® Jové Jordá, José María José . . María 12- 1-929 Barcelona
20589 1.® Sutil Iglesias, Francisco Manuel Catalina 6- 9-913 Llamas de la Riva (León)
20590 1.® García Ortega, Angel Juan Francisca 12- 3-936 Iscar
20591 2.® Cirajas Marcos, Fernando Fernando M.® del Carmen 6-12-939 Valladolid
20592 2.® Domingo Oyagüez, Alfonso Raimundo Petra 26- 1-926 Idem
20593 2.® Rodríguez García, Antonio Desiderio Emiliana 4- 3 938 Idem -
20594 2.® Planillo Pérez, César Carlos , Clara 15- 2-933 Idem
20595 2.® Martínez Díaz-Marta, Jesús Enrique Enrique María Angeles 2- 9-941 Toledo -
20596 2.® Morán Reglero, Julián José Julián Ignacia 30- 8-934 Medina de Ríoseco
20597 2.® Puente Diego, Lucía Pedro Carmen 14-11-905 Santander
20598 2.® Rochas García, Saturnino Luciano Benita 28-11-905 Tordesillas
20599 2.® Alvarez Fresco, Venancio Constantino Antonina 26- 8-909 Villavicencio de los Caballeros
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Valladolid, 5 de noviembre de 1959.-El ingeniero jefe, Antonio Martinez.

Núm.

1

Clase APELLIDOS Y NOMBRE

NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Fecha Lugar

20600 3.^ Manjarrés Rodríguez, Alejandro Faustino Eulalia 11- 8-939 Siete Iglesias de Trabancos
20601 3." Pérez Villar, Alejandro Germán Paula 20- 6-932 Valladolid

- 20602 3.® Rabanal Rodríguez, Andrés Anacleto Gregoria 25- 7-912 San Justo de la Vega (León)
.20603 3.“ Escolar Urbón, Antonio Sergio Cándida 4- 4-932 Valladolid
.20604 3.® Río Almagro, Enrique del Angel Carmen 17- 4-922 Alozaina (Málaga).
20605 3.® Martínez Beltrán, Evaristo José Santiago Josefa 4- 7-943 Valladolid
20606 3.® Valle Merino, Francisco del Jesús Petra 20-12-926 Idem
20607 3.® López Laguna, Gerardo Cayetano Josefa 22-12-929 San Cebrián de Mazote
20608 3.® Casado Velázquez, Jacinto Carmelo María 3- 7-932 Torrecilla de la Orden V

20609 3.® Santa Marta Caballero, Jesús Macario Abundia 10- 7-943 Cristina de Valmadrigal (León)
20610 3.® Iglesias Calvo, Manuel Gervasio Manuela 17- 2-927 Miranda de Avilés (Oviedo)
29611 3.® Sousa Méndez, Miguel Ignacio Segunda 21- 7-929 Sabuz-Cartclle (Orense)
20612 3.® Casado Fuentes, Rufino Rufino Severina 24-10-936 Pozaldez
20613 3.® Aparicio Marcos, Saturnino Eduardo Isidra 20- 4-901 Cereceda Sierra (Salamanca)
20614 2.® Gómez Calvo, José María Emeterio Júlia 27-11-918 Valladolid

. 20615 '2.® Herrero González, Máñuel Emiliano Ramona 25-11-939 Villanueva de Duero
20616 2.® Cedrún Roldán, Conceso Saturnino Manuela 26- 3-940 Villagómez la Nueva
20617 2.® García Pineda, Simeón Manuel Gabriela 21- 4-937 Portillo
20618 2.® Velasco García, Jesús Hilario Petra 4- 6-937 Villalumbroso (Palencia)
20619 2.® González Carro, Valentín Valentín Vicenta• 14- 5-937 Valderas (León)
20620 2.® Moreno Puerta, David Cipriano Valentina 29-12-915 Llano de Bureba (Burgos)
20621 2.® Inisterra Alvaro, Luis Luis Juliana 1- 1-939 Valladolid
20622 2.® Caballero Sánchez, María del Carmen Emeterio Asunción 1- 3-932 La Coruña
20623 2.® Gómez Alvarado, Adolfo Felipe Inés 9- 3-903 Valladolid

(20624 2.® Nieto Sanz, Alberto • Marianó Nieves 12- 9-940 Fuensaldaña
20625 2.® ■ Revilla Magdaleno, Francisco Julián Cesárea 10- 5-902 Valladolid
20626 2.® Méndez Rodríguez, Gonzalo Alejandro Gonzala 27-10-920 Tiedra
20627 2.® Pérez Martín, jesús ■ José María 14- 7-907 Valladolid
20628 2.® Mozo Guerrero, José Angel Fidel Teresa 26- 9-941 Idem
20629 2.® Vázquez dé Prada Abelleira, José M.® Victoriano Cármen 24- 3-941 Idem
20630 2.® Martín Arnaz, Julio Julio Felipa 19- 8-935 Idem
20631 2.® Cendón Nieto, Macario Evaristo Obdulia • 1- 4-917 Ramiro
20632 2.® Espina Bastardo, Manuél Emilio Inés 26- 3-941 Valladolid
20633 2.® Mozo Parra, Mariano Gabino Filomena 21-10-937 Santibáñez de Valcorba
20634 2.® Olmos Merino, Victoriano Gregorio Carmen '6- 3-929 Ontalbilla (Segovia)
20635 3.® Giménez Rascón, Angel Rafael Rafael Dolores 8- 4-913 Córdoba
20636 3/ Muñoz Sobas, Carlos Demetrio Eusebia 4-11-916 La Predaja de Portillo
20637 3.® País Díez, Eutiquio Julián Valentina 11-12-926 Puente Duero
20638 3.® Escudero Sánchez, losé Luis Arturo Encarnación 18- 3-936 Tamariz de Campos
20639 3.® Hernández Zazo, Juan ' , Enrique Gregoria 3- 2-933 San Román de Hornija
.20640 3.® Blanco Ruiz Mariano Teodoro Celedonia 8> 2-932 Beasain (Guipúzcoa)
20641 3.® Alderete Gañan, Mauricio Juan Clementina 4-12-933 Urueña
20642 3.® Río Estébanez, Ponciano del Emiliana 14- 4-937 Tamariz de Campos

' 20643 L® Parra San José, Tomás Concercioso María 17-12-935 Traspinedo
20644 2.® Barbado Reoyo José Victorio Juliana 31-10-922 Valladolid

4.334

IDDIIIlinRIKIOII MDIHUPIL

FRESNO EL VIEJO
Aprobado por este Ayuntami^iio 

el proyecto de Preisupuesto extrac^di- 
nario formado para' atender al pbgio'
del segundo 'y último plazo de^ MI

. apo'rtación ofrecida a la Junta Pro- '
vincial de Oonstrucciones Escolares, 
para construir en esta localidad do' 
escuelas para cada sexo y dt 
das para maestros, estará A 
fiesto al público, en la Secret 
nicipail, por espacio de quir 
como dispone el artículo 69t 
ro 2 de la vigente Ley de 1 
Local, diirante cuyo plazo 
íormularse contra el mismo l; 

maciones que procedan, por las ra
zones especificadas en el airtículo 683, 
número 1 de dicho texto legal. 
' - Fresno el; Vie jo, 19 de 'julio de 1960. 
• ■El >a;lcalde,¿^élix González. • 

1 - 2.415-1.747

I MOJADOS

Don 0'5'^’’ Subero, alcalde^ 
i.tamiento de es- 

itando acuerde 
>, con el quó- 
de-la Ley de 

'efundido de 24 
habiéndose- ya 

^t.rues.tio en el artículo 

24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
■enero de 1953, sin que se hayan* pro
movido reclamaciones, se saca a su
basta la ejecución de las obras de 
ampliación del Cementerio' Católico 
municipal, por insuficiencia dei exis
tente, bajo el tipo de licitación de 
ciento un mil seiscienta'S dos pese
tas setenta y nueve céntimos.

El plazo para la realización de las 
obras será el de cuatro meses, conta
dos desde el día que dé comienzo 
la misma.

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás estarán de manifiesto 
-en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante los días laborabiles y ho
ras de oficina.
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4 28 de julio de 1960

Los licitadores consignarán previa- 
mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja GeneraJ de Depósitos o én 
sus sucursales, en concepto de garan
tía, la cantidad de cuatro mil sesenta 
y cuatro pesetas once céntimos, y el 
•adjudictario . prestará como garantía 
definitiva el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Las proposiciones, con, sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de once a tre^,f 
desde el siguiente día al de la ¿u-'' 
blicación del primer anuncio .hasta ül.. 
anterior al señalado para la subasia.

La apertura de- plicas se verificará 
en el Salón de sesiones de estas Ca
sas ''Consistoriales, a las doce horas 
del día siguiente al en que se cum
plan ^veinte, a contar del inmediato 
al de la publicación del, anuncio en 
el ‘’Boletín Oficial” de la provincia.

Todos los plazos y fechas que ’se 
citan, se entenderán referidos a días 
hábiles. '

Se hace oontsar que en el Presu
puesto, debidamente aprobado, se ha 
consignado crédito' suficiente para la 
ejecución de la obra de referencia.

La subasta que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habita en..., calle..., con 
carnet de identidad número..., expe
dido en..., enterado del anuncio pu
blicado en él “Boletín Oficial” de la 
provincia del día... de... de 1960 y de 
las demás condiciones que se exigen 
para la Por subasta de las 
obras^^^^^^^^ión del Cementerio 

insuficiencia 
del ' ^^^^^^^U^mpromete a rea
lzar ,^^^^^^^^^sujeolón estricta 

-al proj condiciones fa-' 
eultativa, I^^^^iómico - administrati
vas y det^ fijadas, por la cantidad 
de...pesetas '...céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Mojados,^ de julio ■ de 1960.—B^ «,j^ 
alcalde, Cé-safil Casado. *

2.381—1.74|

.ííf'?y ySAÑ^éSSroz DE VALCORBA í

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios e impuestos 
municipales, correspondientes al año 
actual de 1960, que a continuación Se 
expresan, quedan de manifiesto al pú
blico, en la' Secretaría municipal, por 
término -de quince días hábiles, para 
oír reclamaciones.

Arbitrio sobre el 'consumo de vinos.
Arbitrio sobre carruajes de lujo y 

bicicletas.
Arbitrio sobre perros..
Tasa por tránsito de animales.
Tasa dé rodaje de vehículos sin 

motor.
Cahon sobre las tierras del Muni

cipio, cultivadas por particulares.
Prestación personal y de trans

porte. - -
Santibáñez de Vajeorba; 26 de ju- 

W ■de'‘'"lS'60.-f- El alcalde, Mariáno 
Góme¿. , 

' ' 2.430-1.749

BE JOSIItlS

Juzgados de primera instancia 
e instrucción 

\ -------

VALLADOLID.—NUMERO k2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de priméra instan
cia del distrito' número dos de Va- 

a'hado-lid y su partido. ' , ,
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se . sigue "expediente de declaración de 
herederós de doña Máxima Llorente 
Ooca, que falleció en ValladoUd el 15 
de mayo de 1958, en estado de sol
tera; natural de Renedo de Esgueva, 
hija de Juan y de Felisa, y que nació 
el día 16.) de abril de 1898.

Que los que reclaman su herencia, 
en cuantía de 50.000 pesetas, son sus 
hermanos Juan y Gerasio Llorente 
Coca.

Y por el presente edicto, se llama 
a los Q^’-'^LJ-—*8^^jcon igual o mejor 
derech ^^Í^^^^ia de la causante 
que lof Y^^j^^l^wtan, a fin de que 
en el ti V^^^^^^^inta días, conta
dos al i inserción del 
presente, en este Juzga
do a hac ^^^Loe sus, derechos si 
viere con vera ríes. .

Dado en VálladoUd; a ¡diecinueve 
''jti'Iio'^é'novecientos sesenta. 

'Rafael '(JóiheV-lEscolar.-El secretario, 
M. Vives ..Lasterra.

2.398-1.750,'

V VALLADOUD.—NUMERO 2

CITACION

- 'eY ilustrísimo' s e ñ ó r magistrádoi- 
juez de instrucción del distrito' nú
mero dos de esta ciudad y su partido, 
por providencia dictada en el día de 
la fecha en la pieza separada de res- 
ponsabillidades del sumario núipero 

176 de 1955, sobre infracción de la 
Ley de 9- de mayo- de 1950, ha acor
dado citar, a inedio' de la presente, al 
hoy 'penado Eustaquio-Mariano Mitre 
Gállego, cuyo último domicilio' lo tu
vo en esta Giudad, calle Cadenas, nú
mero 5, y hoy en ignorado- paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado 
paira hacerle entrega de la cantidad 
de ciento treinta y tres' pesétas, so
brante de la cantidad de 'dos mil pe
setas que constituyó de fianza para 
asegurar las responsabilidades exigi
das en dicho sumario, upa vez dedu- 
cidO'S los gastos originados en costas, 
derechos reales y reintegrp'S por tim
bres, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, en el término expresado, 
a ínencionáda ' cantidad se la dará el 
destino legal.

Dado en Valladolid, a diez y seis 
de julio, de mil novecientos sesenta. 
El secretario, M. Vives Lasierra.

■ 2.388'

Juzgados municipales

CARPIO

CEDULA DE CITACION

Desoonociéndose el paradero de 
Delfín González' Martín, mayor, de 
edad, de estado soltero* de profesión 
obrero agrícola, natural y veemo' de 
esta localidad e hijo de Claudio y de 
Higinia; en virtud de lo dispuesto 
,por el .señor juez de Paz de eáta 
localidad, en providencia de fecha de 
hoy, dictada en juicio de .faltas que 
se sigue en este Juzgado en virtud 
'de orden del señor juez de instruc
ción de Medina del Campo, se cita ai 
referido Delfín González Martín, pa
ra que el día veintiocho de los co
rrientes y hora de' las once de su 
mañana, comparezca en la Safa Au- 
-diencia de este Juzgado a la celebra
ción del juicio verbal de faltas que- 
contra el mismo se sigue, por daños, 
injurias, blasfemias y amenazas con- 
'tra Alejandro Ledo Rodríguez, pre-- 
viniéridole que a dicho acto deberá 
concuíirir acompañado de las prue
bas de que intente valerse en su 'de
fensa, y que, de no comparecer, - le . 
parará el perjuicio- a que hubiere lu- ' 
gar en derecho, continuándoáe el jui
cio' en su .rebeldía.

Carpio, Í9 de julio de 1960,—El se
cretario, Leoncio Alvarez.

. ' 2:378'
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